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RÉGIMEN ORGÁNICO DEL
MOVIMIENTO POLÍTICO PROVINCIAL
“FUTURO PROGRESISTA”
  
TITUTLO 1
DEL MOVIMIENTO POLÍTICO PROVINCIAL “FUTURO PROGRESISTA”, NOMBRE, PRINCIPIOS FILOSÓFICOS, POLÍTICOS E IDEOLÓGICOS, DOMICILIO, EMBLEMA O SÍMBOLO 
  
Artículo 1.- El Movimiento Político Provincial “FUTURO PROGRESISTA”. - Es una organización política de carácter Provincial, que se rige por la Constitución de la República del Ecuador, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas del Ecuador, Código de la Democracia y el presente Régimen Orgánico.  

El Movimiento Político Provincial “Futuro Progresista”, sustenta sus valores en la ideología de izquierda y el progresismo.  Declaramos como nuestro fin político la justicia social, la distribución equitativa de riqueza que provee la naturaleza de nuestro país y la generada por la sociedad en su conjunto. Creemos profundamente en la democracia representativa plena y amplia, fomentamos la participación de hombres y mujeres en la actividad política como forma de socializarla y mejorarla. Creemos en una sociedad equitativa y solidaria, con igualdad de oportunidades, en la redistribución económica que permita un desarrollo sostenible y sustentable, en el mercado regulado por el estado, y este último dirigido   al cumplimiento de los derechos y orientado desde las políticas públicas, cuya prioridad sea la inversión social y el ser humano como principio y fin de la sociedad. Somos parte de la gran corriente internacional del progresismo, en las ideas libertarias, la inclusión, la no discriminación, la no dominación y la soberanía de los países en la toma de sus propias decisiones, el Movimiento Progresista, como parte del gran movimiento del  proletariado internacional, y la construcción de  una sociedad justa transnacional en el mundo globalizado, basados en los valores de nuestra historia  común,  la gran patria de Bolívar, José  Martí,  Cesar Augusto  Sandino, Eugenio Espejo, Juan Montalvo,  Eloy  Alfaro, Leónidas Proaño, Transito Amaguaña y demás luchadores y luchadoras por la libertad de los pueblos,  los que dieron origen a las nuevas corrientes progresistas que emergen en el mundo como respuesta a la crisis del capitalismo mundial y la tercera vía en la sociedad post capitalismo.

Articulo 2 .-  Del Domicilio.-  El Movimiento Político Provincial “Futuro Progresista” establece su domicilio en la ciudad Cuenca, Provincia del Azuay. 

Articulo 3.- Ámbito. -  Su ámbito de acción y presencia es Provincial en la provincia del Azuay. Para la consecución de sus objetivos el Movimiento podrá instituir sedes representativas a nivel Provincial, cantonal y parroquial. 


Artículo 4.- Del Emblema o Símbolo, Siglas: Es el siguiente:
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Siglas: Las siglas son las siguientes:

M.P.P.F.P. (“MOVIMIENTO POLÍTICO PROVINCIAL “FUTURO PROGRESISTA”).
TITULO II
MIEMBROS, REQUISITOS, DEBERES Y DERECHOS
Articulo 5.- DE SUS MIEMBROS

Adherente. - Son adherentes las ciudadanas y los ciudadanos que firman y respaldan al Movimiento Político “Futuro Progresista”, para su conformación, previo a su registro en el CNE.

Adherente Permanente. -  Miembro que forma parte de un movimiento político para su funcionamiento, que constituye la estructura organizativa, puede elegir y ser elegido para dignidades internas, también a ser candidatos o candidatas a cargos de elección popular en representación del Movimiento.

Artículo 6.- De la Adhesión: 

Todo ciudadano/a mayor de 16 años de edad puede solicitar, ya sea su adhesión como adherente o adherente permanente del Movimiento. Al adherirse se comprometen a cumplir las leyes de la República del Ecuador, así como el presente Régimen Orgánico, la declaración de los principios filosóficos, políticos e ideológicos, Reglamento de Elecciones, y toda norma que fuera expedida por los organismos respectivos del Movimiento. 

Artículo 7.- Requisitos. - Para ser un adherente permanente del Movimiento Político Provincial “Futuro Progresista se deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Ser ecuatoriano/a y estar en goce de los Derechos Políticos. 
b) Haber cumplido por lo menos dieciséis años de edad.
c) Expresar de forma libre y voluntaria su decisión de adherirse al Movimiento. 
d) Declarar no pertenecer a ninguna otra organización Política. 
e) Comprometerse a respetar el Régimen Orgánico y las normas del Movimiento.   
f) Los demás requisitos previstos en la Ley, el presente Régimen Orgánico y los que establezcan los reglamentos del movimiento. 

No se admitirá la adhesión simultánea al Movimiento Futuro Progresista o a otro partido o movimiento político Provincial. La adhesión simultánea se considerará solo en el caso de la participación en una organización social, sindical o que tenga objetivos afines. De igual manera, no se admitirá la afiliación o adhesión a otra organización que contravenga los principios, valores, metas, objetivos, principios de igualdad y no discriminación u objetivos del Movimiento.

Artículo 8.- Igualdad, equidad y paridad. 

1. Mujeres y hombres concurren con igualdad de derechos.
2. En la Directiva, cargos de elección popular directa y en las listas de representación proporcional de los diferentes niveles electorales, hombres y mujeres deberán cumplir con el principio de paridad. La participación paritaria de mujeres y hombres, opera en los procesos electorales, tanto internos como de elección popular, así como en los órganos de dirección, control, administración, asesoramiento, comisiones permanentes y demás instancias del Movimiento.
3. El Movimiento reconoce el principio de igualdad y equidad de las mujeres adherentes o simpatizantes, garantizando la toma de decisiones, su participación y el respeto a sus propuestas. 

DE LOS DERECHOS Y DEBERES

Artículo 9.- Derechos de Adherentes Permanente. - Todo/a adherente permanente del Movimiento Político Provincial ”Futuro  Progresista” tendrá derecho a:  

a) Elegir y ser elegido a los cargos directivos del Movimiento, así también a ser candidatos o candidatas a cargos de elección popular en representación del Movimiento, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución de la República, Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas del Ecuador, Código de la Democracia y la normativa interna del movimiento. 
b) Proponer nombres para ser considerados a candidaturas de cargos de elección popular, respetando la normativa interna del Movimiento. 
c) Expresar libremente sus criterios y opiniones al interior del Movimiento. 
d) Participar en las actividades del Movimiento, y también en la discusión y toma de decisiones democráticas dentro de la organización. 
e) Presentar iniciativas y proyectos a las respectivas instancias del Movimiento a fin de que sean considerados para su implementación. 
f) Participar en las reuniones de las diferentes instancias de acuerdo a lo dispuesto en el régimen orgánico y la reglamentación que se expidiere para el caso;
g) Participar en procesos electorales internos y formar parte de los distintos niveles de organización del Movimiento. 
h) Recibir información sobre las actividades del Movimiento.  
i) Recibir capacitación y formación política. 
j) Promover la formación y creación de instancias de base del movimiento. 
k) Los demás establecidos en la Constitución y Leyes de la materia. 
 
Artículo 10.- Deberes de Adherentes Permanentes. - Todo/a Adherente o adherente permanente del Movimiento Político Provincial “Futuro Progresista” tendrá como deberes:  

a) Cumplir, practicar y defender los principios filosóficos, políticos e ideológicos del Movimiento, el presente Régimen Orgánico, el Reglamento de Elecciones, así como acatar las resoluciones que sean aprobadas por los órganos de dirección y control del mismo.  
b) Participar activamente en los órganos, estructuras y mecanismos del Movimiento e informar al órgano de dirección correspondiente sobre sus actividades.  
c) Respaldar y apoyar las campañas políticas de las candidatas y candidatos postulados por el Movimiento, comprometerse a apoyar la plataforma electoral.
d) Participar en las contiendas electorales como representantes del Movimiento y de candidatos, así como participar en las comisiones y cargos que les asigne el movimiento; y, en su caso, abstenerse de cualquier toma de posición pública que pueda perjudicar los intereses de la organización política y de sus candidatos. La actividad política, la gestión social y de promoción que realicen los dirigentes y adherentes, no constituyen relación laboral. 
e) Mantener la unidad y la disciplina del Movimiento y actuar con eficiencia, probidad y honestidad en las funciones que se le encomienden, así como en el ejercicio de los cargos de elección popular para los que hayan sido designados.  
f) Combatir toda forma de corrupción, en cualquier ámbito y desde el lugar o instancia en la que se hallare actuando.  
g) Participar en las actividades de formación y capacitación política a las que fuere convocado. 
h) Asistir a las convenciones, asambleas o encuentros a los que fueren convocado por las respectivas autoridades del Movimiento. 
i) Cumplir con las obligaciones que tiene en su calidad de Adherente, inclusive en los aportes económicos que le correspondan, de conformidad con la normativa que para el efecto se expida dentro del Movimiento. 
j) Dirimir ante las instancias competentes los conflictos internos del Movimiento; en ningún caso podrán debatir éstos públicamente para garantizar la cohesión interna y externa del Movimiento, evitando actitudes disociadoras. 
k) Respetar las decisiones de las autoridades del Movimiento, y en especial de lo que disponga la Comisión de Ética y Disciplina. 
l) Las demás que disponga la Constitución, Leyes de la materia y la normativa interna del movimiento.  

Artículo 11.- Garantías. - Todo Adherente Permanente tendrá dentro del Movimiento las siguientes garantías: 

1. A la libertad de expresión al interior del movimiento, respetando el derecho a la honra y dignidad de los demás adherentes. 

2. A presentar propuestas a las diferentes instancias de organización del Movimiento para realizar reformas a la normativa interna del movimiento. 

TÍTULO III

DE LA ORGANIZACIÓN DEL MOVIMIENTO POLÍTICO PROVINCIAL “FUTURO PROGRESISTA” 

Artículo 12.- De las Instancias y Órganos de Dirección del Movimiento. - El Movimiento Político Provincial “FUTURO PROGRESISTA” tendrá los siguientes niveles de organización: 

1.- Provincial
2.- Cantonal; y,  
3.- Parroquial 

DE LA ORGANIZACIÓN PROVINCIAL

Artículo 13.- De las instancias Provinciales. - Los órganos directivos del Movimiento son: 

1.- La Asamblea Provincial
2.- El Secretariado Provincial
3.- El o la presidente del Secretariado Provincial
4.- El responsable económico 

Artículo 14.- La Asamblea Provincial. - La Asamblea Provincial es la máxima autoridad de dirección del Movimiento, es el órgano soberano en la Provincia, será presidida por el presidente del Secretariado Provincial o por quien le subrogue en caso de ausencia temporal o definitiva; se reunirá por lo menos una vez cada año, o en cualquier momento por convocatoria de la o del presidente o por las dos terceras partes de los miembros del Secretariado Provincial.  La Asamblea está integrada por los adherentes permanentes y por los miembros del Secretariado Provincial, todos con derecho a voz y voto. 

Son funciones de la Asamblea Provincial: 

1. Aprobar o reformar el Régimen Orgánico del Movimiento Político Provincial Futuro Progresista. 
2. Aprobar los lineamientos políticos generales del Movimiento.
3. Elegir a la o al presidente del Secretariado Provincial. 
4. Elegir a la o al vicepresidente Provincial. 
5. Elegir a la o al secretario general. 
6. Elegir a la o al Responsable Económico. 
7. Elegir la Comisión de Disciplina y Ética y a su Presidente.
8. Elegir la Comisión de Defensa de Adherentes y a su Presidente.
9. Elegir la Comisión de Capacitación Política y a su presidente
10. Elegir la Comisión del Órgano Electoral Central y a su Presidente.
11. Recibir la rendición de cuentas del Presidente del Secretariado Provincial. 
12. Las demás que le atribuya el presente Régimen Orgánico. 

Las resoluciones serán adoptadas con la mitad más uno de los asistentes. 

Artículo 15.- El Secretariado Provincial. - El Secretariado Provincial estará integrada por el presidente del Secretariado Provincial, la o el vicepresidente del Secretariado Provincial; la o el presidente de la Comisión de Disciplina y Ética; la o el Presidente de la Comisión de Defensoría de los Adherentes; la o el Presidente de la Comisión de Capacitación Política y la o el presidente de la Comisión del Órgano Electoral Central; quienes durarán cuatro años en sus funciones. Serán parte del secretariado con voz, pero sin voto el Responsable Económico y el Secretario General quienes asesoran y prestaran el apoyo que el secretariado solicite.

Serán facultades del Secretariado Provincial: 

1. Cumplir y hacer cumplir las decisiones tomadas por la Asamblea Provincial.
2. Aprobar  toda normativa, que permita el normal funcionamiento del movimiento.
3. Expedir el Reglamento de Elecciones del Movimiento, tanto para elecciones de autoridades internas, como de candidatos a cargos de elección popular.
4. Expedir el Reglamento de Ética del Movimiento, así como los demás reglamentos internos del Movimiento. 
5. Regular el funcionamiento de las Comisiones del Movimiento, así como de las Direcciones Cantonales y Parroquiales.
6. Expedir toda normativa, que permita el normal funcionamiento del movimiento.
7. En caso de ausencia definitiva de unos de los miembros de las Comisiones, Directivas cantonales y parroquiales, el Secretariado provincial procederá a elegir a los reemplazos, quienes permanecerán en funciones durante el tiempo que falta para cumplir el periodo para el cual fue electo la dignidad a la que reemplaza.
8. Las demás conferidas por el presente Régimen Orgánico. 

Artículo 16.- El presidente del Secretariado Provincial. - El presidente del Secretariado Provincial, debe ser ecuatoriano, mayor de edad, estar en goce de sus derechos políticos, y será elegido por la Asamblea Provincial. Durará cuatro años en sus funciones y podrá ser reelegido por una sola vez. 

Sus atribuciones son las siguientes: 

1. Ejercer la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial del Movimiento. 
2. Convocar, presidir y dirigir la Asamblea Provincial y todas las sesiones del Secretariado Provincial. 
3. Convocar a Asamblea Cantonal y Parroquial. 
4. Planificar y ejecutar las acciones del Movimiento.
5. Liderar y dirigir la acción política del Movimiento en todo el territorio Provincial.
6. Recibir y presentar a la Asamblea Provincial los proyectos de: El Plan de Gobierno, la Declaración de Principios, reforma al Régimen Orgánico, a fin de que sean aprobadas. 
7. Presentar al Secretariado Provincial el Reglamento Interno de funcionamiento de sus órganos directivos y de Comisiones, así como cualquier otro Reglamento para su aprobación. 
8. Ser el único en suscribir las Alianzas con otras Organizaciones políticas. 
9. Suscribir o delegar la firma de los formularios de inscripción, así como solicitar la inscripción de todas las candidaturas a cargos de elección popular en todas las jurisdicciones. 
10. Expedir instructivos y demás normas requeridas para el funcionamiento del Movimiento.
11. Deberá rendir cuentas de manera anual sobre su gestión.
12. Llevar conjuntamente con el responsable Económico la administración financiera del Movimiento;
13. Elaborar junto al responsable Económico el Proyecto de presupuesto anual del Movimiento y su financiamiento;
14. Informar permanentemente y de manera conjunta con el responsable Económico a quienes conforman el Secretariado Provincial sobre la marcha administrativa, económica y financiera del Movimiento y a los organismos de control competentes
15. Las demás establecidas en el Régimen Orgánico o en cualquier otra norma interna del Movimiento. 

Artículo 17.- El o la vicepresidente del Secretariado Provincial. - El o la vicepresidente reemplazará al presidente en caso de su ausencia temporal o definitiva. En caso de ausencia temporal deberá contar con el respectivo encargo, mientras que si la ausencia es definitiva será hasta completar el período para el cual fue elegido el presidente. 

Artículo 18.- Secretario General. - Será designado por la Asamblea Provincial y durará 4 años en sus funciones. En caso de ausencia definitiva, el Secretariado Provincial nombrará su reemplazo por el tiempo que le falta para completar el período para el cual fue electo.  Cumplirá las funciones de secretario de la Asamblea y del Secretariado Provincial. Será el custodio de las actas y resoluciones emanadas por estos dos organismos y llevará el archivo general del movimiento, será quien certifique los documentos en caso de que se requiera. Siendo su obligación entregar los archivos a quien le suceda en el cargo.  A fin de cumplir sus obligaciones podrá solicitar al Secretariado Provincial nombrar un Prosecretario. 

Artículo 19.- Obligaciones. - Serán obligaciones del secretario o secretaria, las siguientes:
1. Dar fe, certificar en general todos los actos del Secretariado Provincial y de la Asamblea Provincial del Movimiento;
2. Notificar con la debida anticipación las convocatorias ordenadas;
3. Asistir a las reuniones del Secretariado Provincial y de la Asamblea Provincial del Movimiento; redactar con precisión y claridad las actas de las reuniones y suscribirlas conjuntamente con la presidenta o el presidente;
4. Proclamar los resultados de las votaciones después de haber comprobado los votos de las y los integrantes del Secretariado Provincial en las reuniones y de la Asamblea Provincial;
5. Llevar la correspondencia oficial y ordenar el archivo de la documentación pertinente;
6. Llevar un libro de Actas de las Sesiones; y,
7. Cumplir y hacer cumplir los deberes que impongan los reglamentos, disposiciones y resoluciones tanto del Secretariado Provincial como de la Asamblea Provincial del Movimiento.

Artículo 20.- El Responsable Económico. - El Responsable Económico del Movimiento, será elegido por la Asamblea Provincial y durará cuatro años en sus funciones y será el responsable del manejo económico de los fondos que ingresen al Movimiento Político.  En caso de ausencia definitiva, el Secretariado Provincial nombrará su reemplazo por el tiempo que le falta para completar el período para el cual fue electo.

El Responsable Económico deberá dar fiel y estricto cumplimiento a las disposiciones de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas del Ecuador, Régimen Orgánico y a cuanta disposición sea emanada en legal forma por organismo competente. 

Artículo: 21.- Comisión de Disciplina y Ética: Es el órgano encargado de velar por el cumplimiento de la Declaración de Principios, del presente Régimen Orgánico, del Reglamento de Disciplina y Ética y de las demás normas, reglamentos e instructivos dictados para el funcionamiento del Movimiento. 

Está integrado por tres miembros, quienes durarán cuatro años en sus funciones y estará conformado por: Un presidente, dos vocales, la Comisión designará de fuera de su seno un secretario/a. 

Su funcionamiento estará regido por el respectivo Reglamento que será expedido por el Secretariado Provincial; donde se incorporarán normas que velen por el respeto al debido proceso, así como las infracciones y sanciones que les corresponda aplicar. 

La o el presidente será parte del Secretariado Provincial del movimiento.

Artículo 22.- Comisión de Defensa de Adherentes: Es el Órgano de garantía y defensa de los derechos los Adherentes y Adherentes Permanentes. Está integrado por tres miembros, quienes durarán cuatro años en sus funciones y estará conformado por: Un presidente, y dos Vocales, la Comisión designará de fuera de su seno un secretario /a. 
Su funcionamiento estará regido por el respectivo Reglamento que será expedido por el Secretariado Provincial.

La o el presidente será parte del Secretariado Provincial del movimiento.

[bookmark: _Hlk174653175]Artículo 23.- Comisión de Capacitación Política. - Es el Órgano de Formación Política, será el encargado de difundir la ideología del Movimiento y capacitar a los adherentes permanentes y simpatizantes. Promoverá el debate político e ideológico; propondrá alternativas estratégicas a los asuntos políticos a nivel local, provincial y Nacional; desarrollará la Escuela de Formación Ideológica y Política; y, definirá los procesos de capacitación para la militancia. Será el encargado de llevar adelante todos los procesos de elecciones internas y de la elección de candidatos y candidatas a elección popular.

Está integrado por tres miembros, quienes durarán cuatro años en sus funciones y estará conformado por: Un presidente, y dos vocales, la Comisión designará de fuera de su seno un secretario. 

Su funcionamiento estará regido por el respectivo Reglamento que será expedido por el Secretariado Provincial.

La o el presidente será parte del Secretariado Provincial del movimiento.

Artículo 24.- Comisión del Órgano Electoral Central. - Será el encargado de llevar adelante todos los procesos de elecciones internas y de la elección de candidatos y candidatas a elección popular.

Está integrado por tres miembros, quienes durarán cuatro años en sus funciones y estará conformado por: el presidente, y dos Vocales, la Comisión designará de fuera de su seno un secretario/a. 

Artículo 25.- De las Convocatorias. -

La Comisión del órgano Electoral Central del Movimiento Político Provincial “Futuro Progresista” emitirá la respectiva convocatoria, para las elecciones internas del movimiento con un mínimo de tiempo de quince días plazo, para la adecuada difusión de la misma, dentro del plazo estipulado se podrá inscribir la o las listas para participar en las elecciones, las mismas que serán validadas por el órgano rector electoral  del movimiento político, posterior a su habilitación, el ente competente de elecciones en el pazo de quince días convocará a elecciones, asegurando la alternabilidad y expresión de todos los miembros del movimiento, la convocatoria se la realizará por medios virtuales y se expondrá en un lugar visible para conocimiento de todos los adherentes permanentes. 

Su funcionamiento estará regido por el respectivo “Reglamento de elecciones internas” que será elaborado y expedido por el Secretariado Provincial y aprobado por el pleno de la asamblea.

[bookmark: _Hlk182492237]Articulo 26.- De las condiciones de los Candidatos. - Para ser candidato a cualquiera de las dignidades internas del Movimiento Político Provincial “Futuro Progresista”.
a) Los postulantes deberán encontrarse registrados como miembro permanente y activo del Movimiento.  
b) No deberán encontrarse inmersos en ninguna suspensión de funciones o situaciones del régimen disciplinario del Movimiento. 
c) No encontrarse en mora de los pagos de cuotas establecidas por el Movimiento. 

Artículo 27.- Condiciones para ser candidatos para Elección Popular.- Los candidatos a elección popular del Movimiento Provincial “Futuro Progresista”, reunirán las siguientes características:
a) Ser adherentes permanentes del movimiento,
b) Ser elegidos por la asamblea,
c) Podrán ser personas independientes que no pertenezcan a otro movimiento o partido político y deberán contar con la aprobación de la asamblea.

El funcionamiento de la designación estará regido por el respectivo Reglamento que será expedido por el Secretariado Provincial.

Su funcionamiento estará regido por el respectivo Reglamento de Elecciones que será expedido por el Secretariado Provincial.

TITULO IV

DE LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL

Artículo 28.- De las instancias Territoriales. - Territorialmente el Movimiento tendrá directivas Cantonales y Parroquiales. 

Artículo 29.- De las directivas Cantonales. - Las directivas cantonales serán elegidos en Asamblea Cantonal, que será convocada por el presidente del Secretariado Provincial, estarán conformadas por tres miembros: un Director y dos vocales, la Directiva electa designará de fuera de su seno un secretario/a. Permanecerán cuatro años en sus funciones pudiendo ser reelegidos para el mismo cargo por una sola vez.

Artículo 30.- De las directivas Parroquiales. - Las directivas parroquiales estarán conformadas por tres miembros elegidos en Asamblea Parroquial, un Director y dos vocales, la Directiva electa designará de fuera de su seno un Secretario. Permanecerán cuatro años en sus funciones pudiendo ser reelegidos para el mismo cargo por una sola vez.

Artículo 31.- Funciones de las Directivas. - Las Directivas Cantonales y Parroquiales tendrán las siguientes funciones en sus jurisdicciones:
 
1. Ejecutar las acciones políticas del Movimiento dispuestas por las instancias respectivas. 
2. Ejecutar la estrategia política del Movimiento y realizar las campañas políticas respetando los lineamientos generados por las respectivas instancias de la organización.  
3. Informar al presidente del Secretariado Provincial la posibilidad de suscribir alianzas o acuerdos con otras organizaciones políticas. 
4. Las demás que les confiera la normativa interna del Movimiento o las Autoridades Provinciales respectivas.

[bookmark: _Hlk182494091]Artículo 32.- De la Rendición de Cuentas. - Las comisiones establecidas en el presente Régimen Orgánico, rendirán cuentas, tanto económicas como de sus actividades al Secretariado Provincial de forma semestral; de las instancias cantonales y parroquiales la realizarán de forma semestral al secretariado provincial y el secretariado provincial a la asamblea provincial lo realizará cada año. 

Deberán entregar sus respectivos informes que sustenten los valores ejecutados en las actividades desarrolladas y los comprobantes respectivos que justifique los gastos incurridos.

La documentación respectiva será entregada al responsable económico del movimiento para su verificación y constatación e informe económico.

TITULO V

DE LAS SESIONES

Artículo 33.- Clases de sesiones del Movimiento Político “Futuro Progresista”.- Existirán dos tipos de Sesiones: las Ordinarias y las Extraordinarias:

Artículo 34.- Sesiones Ordinarias. - El Secretariado Provincial se reunirá al menos una vez al mes de manera ordinaria, previa convocatoria de la presidenta o presidente provincial realizada con al menos tres días de anticipación. 

Artículo 35.- Sesiones Extraordinarias. - La presidenta o presidente provincial podrán convocar, por iniciativa propia o a solicitud de al menos las dos terceras partes de los integrantes del Secretariado Provincial, a sesiones extraordinarias, previa convocatoria realizada con un día de anticipación. En ella se tratarán únicamente los puntos que consten de manera expresa en la convocatoria.


DE LA CONVOCATORIA

Artículo 36.- Convocatoria. - La convocatoria la realizará la secretaria o secretario por disposición de la presidenta o presidente provincial, en los plazos establecidos para el efecto en los artículos 29 y 30 del presente Régimen Orgánico en el lugar señalado por el presidente o presidenta.
Las convocatorias y los documentos que se traten, se harán conocer a través de correo electrónico o por medio del portal oficial del Movimiento de ser el caso; y, a través de otros medios por los que se pueda dar fe de la recepción de la convocatoria por parte de los miembros del Secretariado Provincial.

DEL ORDEN DEL DIA

Artículo 37.- Orden del día. - Le corresponderá a la presidenta o presidente provincial establecer el Orden del Día.

El Orden del Día deberá ir acompañado de la respectiva información para su tratamiento en la reunión del Secretariado Provincial.

Artículo 38.- Punto Varios. - En el Orden del Día podrá existir un punto denominado “Varios” en el que se podrán pedir información a la presidenta o presidente y plantear temas que podrían ser tratados en futuras sesiones. No se tratarán asuntos de carácter resolutivo en caso de haberse colocado dicho punto.

Artículo 39.- Modificación del Orden del Día. - Una vez puesto en consideración del Secretariado Provincial el Orden del Día, podrá ser modificado solamente en el orden de su tratamiento o incorporando puntos adicionales, por las dos terceras partes de las o los Integrantes.

TITULO VI

DEL DESARROLLO DE LAS SESIONES DE LA ASAMBLEA Y DIRECTORIO.

Artículo 40.- Quórum Reglamentario. - El quórum para que se instale las sesiones del Movimiento es la mitad más uno de sus miembros. De no contar con el Quorum establecido se realizará la sesión después de una hora con los miembros que se encuentren presentes.

Artículo 41.- Quorum Reglamentario de los Órganos del Movimiento. -El quórum para la instalación y funcionamiento de los órganos del Movimiento es con la asistencia de todos sus miembros, de no contar con el quorum se instalará una hora posterior a la convocada con los miembros que se encuentren presentes pero que configuren una mayoría. 

Artículo 42.- Sesión Permanente. - El Secretariado Provincial podrá constituirse en Sesión Permanente, cuando, a petición de uno de sus integrantes, de la presidenta o presidente, así lo resuelvan con las dos terceras partes de los asistentes a la Sesión. Conocido el asunto que lo inspiró, se declarará clausurada.

Artículo 43.- De los Debates. - No se requerirá de apoyo para que se ponga en discusión una moción; basta que la proponga un Integrante del Secretariado Provincial, pudiendo ser presentados también mociones previas que deberán ser tratados con anterioridad.

Artículo 44.- Cierre del Debate. - A juicio de la presidencia se declarará cerrado el debate cuando se considera que un asunto ha sido suficientemente tratado.

TITULO VII

DE LAS VOTACIONES Y RESOLUCIONES

Artículo. 45.- Clases de votaciones. - La elección de órganos internos serán en Asamblea provincial, cantonal y parroquial según corresponda a la jurisdicción de la directiva; mientras que las candidaturas a cargos de elección popular será regulada mediante reglamentación que expida el Secretariado Provincial, mismas que deberán ser mediante el mecanismo de elecciones representativas de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 348 numeral 3 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia.

Artículo 46.- Una vez constatado el quórum, la toma de las decisiones se realizará por mayoría simple de los presentes, en todos los niveles orgánicos territoriales y provinciales del Movimiento, con excepción de las que expresamente demanden otro tipo de mayoría.

Artículo 47.- De considerarlo oportuno el Movimiento podrá establecer otra modalidad de elección, siempre que se enmarque en el artículo 348 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas, Código de la Democracia.

Artículo 48.- En caso de empate en la votación, la presidenta o presidente tendrá voto dirimente.

Artículo 49.- De Las resoluciones. - Las resoluciones del Secretariado Provincial se tomarán por mayoría simple y serán legítimas y válidas siempre que haya habido el quórum respectivo y sus miembros hayan sido debidamente convocados.


TÍTULO VIII

DE LA DISCIPLINA

Artículo. 50.- Pérdida de calidad de adherentes permanentes. - La pérdida de calidad de adherentes permanente del Movimiento Político “Futuro Progresista se dará por las siguientes razones: 

a. Por renuncia voluntaria de la adherente o él adherente permanente; y, 
b. Por expulsión resuelta en las instancias respectivas y de acuerdo al procedimiento fijado para tal fin en el régimen orgánico.

Artículo 51.- De las infracciones. - Las infracciones serán Leves y Graves. 

Artículo 52.- Infracciones Leves. - Son infracciones leves las siguientes: 

a) La ausencia reiterada a las reuniones del Movimiento a las que fuera convocado, así como la ausencia a las reuniones del organismo directivo al que perteneciere de ser el caso. 
b) El atraso o incumplimiento a las obligaciones y tareas que le hubiesen sido encomendadas y aceptadas. 
c) Comportamiento que denote el uso de un lenguaje o acciones intolerantes, discriminatorias o excluyentes.

Artículo 53.- Infracciones Graves. - Son infracciones graves las siguientes:
 
a) La reincidencia de faltas leves luego de haber sido sancionadas por el órgano competente.  
b) Realizar actividades que atenten a la unidad del movimiento;
c) El adoptar una posición política diferente a la resuelta por las autoridades del Movimiento o a la comprometida o aceptada voluntariamente por el adherente, más aún cuando existe la figura del disenso. 
d) Manifestar públicamente criterios divergentes que menoscaben los principios y decisiones del movimiento;   
e) La realización de acciones políticas que beneficien a personas o grupos opositores a la política del Movimiento.
f) La participación de los adherentes permanentes en actividades proselitistas de otras organizaciones políticas. 
g) Los actos de corrupción comprobados en el ejercicio de la función pública, en el ámbito privado, o en el cumplimiento de tareas encomendadas por el Movimiento.  
h) Haber recibido sentencia condenatoria ejecutoriada por delitos de peculado, enriquecimiento ilícito, concusión, cohecho, tráfico de influencias, oferta de realizar tráfico de influencias y testaferrismo; así como, lavado de activos, asociación ilícita y delincuencia organizada relacionados con actos de corrupción.
 
 
Artículo 54.- Sanciones por infracciones leves. - Las sanciones por infracciones leves serán: 
 
a) Amonestación verbal; de acuerdo a lo estipulado en el Art. 52 literal a), del presente Régimen Orgánico.
b) Amonestación escrita; de acuerdo a lo estipulado en el Art. 52 literal b), del presente Régimen Orgánico.
c) Suspensión de los derechos del adherente permanente por un tiempo máximo de seis meses, de acuerdo a lo estipulado en el Art. 52 literal c), del presente Régimen Orgánico
 
Artículo 55.- Sanciones por infracciones graves. - Las sanciones por infracciones graves serán:  
 
a) Suspensión de los derechos del adherente y adherente permanente por el tiempo de seis meses a un año; de acuerdo a lo estipulado en literales a), b) y c) del Art. 53 del presente Régimen Orgánico.  
b) Suspensión de los derechos de adherente permanente por el tiempo de uno a dos años, de acuerdo a lo estipulado en los literales d), e) y f) del Art. 53 del presente Régimen Orgánico.  
c) Separación definitiva del Movimiento de acuerdo a lo estipulado en literales g) y h) del Art. 53 del presente Régimen Orgánico.  
 
Artículo 56.- Proporcionalidad de las sanciones. - Las sanciones serán impuestas considerando la gravedad de la falta. 
 
En caso de suspensión o separación del Movimiento, durante el tiempo que dure la sanción los Adherentes estarán impedidos de ejercer cualquier función directiva en caso de ostentarla. 
 
Artículo 57.- Derecho a la defensa y debido proceso. - Será la Comisión de Disciplina y Ética, de oficio o a petición de parte, el único organismo encargado de juzgar y sancionar a los adherentes permanentes. 

Los adherentes gozarán de las garantías del debido proceso, en las que se incluyen la presunción de inocencia y el tiempo necesario para preparar su defensa. Aspectos que serán regulados por el Reglamento de Ética del Movimiento, en dicho documento se podrán establecer otras infracciones a las señaladas en este Régimen Orgánico, de así considerar pertinente el Secretariado Provincial. 

En todo caso para la aplicación del régimen disciplinario se garantizará el debido proceso desarrollado a la luz de las disposiciones constitucionales y legales contempladas en el presente Régimen Orgánico y el reglamento interno a dictarse de manera oportuna.

Artículo: 58.- Del disenso a las decisiones del Movimiento. - Dado el carácter democrático del Movimiento, se estable la posibilidad de que cualquier adherente permanente, incluido aquellos que estén ocupando una dignidad de dirección del movimiento o una dignidad de elección popular, pueda solicitar el disenso en determinadas decisiones que adopte el Movimiento hasta por tres ocasiones. 

Para el efecto el adherente deberá solicitar por escrito ser recibido en el seno del Secretariado Provincial. Una vez que ha sido escuchado, el Secretariado Provincial hará conocer al adherente su resolución, en caso de ser favorable, el adherente no estará obligado a acatar la decisión sobre la cual solicitó el disenso. 

TITULO IX

RÉGIMEN ELECTORAL INTERNO

Artículo 59.- Funciones de la Comisión del Órgano Electoral Central. - La Comisión tendrá a su cargo: 
 
a) Organizar en todas las etapas todos los comicios electorales internos del Movimiento, de conformidad a este Régimen Orgánico y a los Reglamentos que para el efecto expedirá el Secretariado Provincial. 
b) Organizar en todas las etapas todos los comicios para la elección y/o designación de las candidaturas parroquiales, cantonales y provinciales del Movimiento para los cargos de elección popular, de conformidad con la reglamentación que para el efecto expida el Secretariado Provincial; 
c) Organizar el control electoral y las veedurías en los comicios en los que participe el Movimiento; conocer y resolver sobre cualquier impugnación a las que hubiere lugar;  
d) Proclamar en forma oficial los resultados de los procesos internos electorales; y, remitirlos al Secretariado Provincial del Movimiento para los procesos de reconocimiento e inscripción de candidaturas ante el Consejo Nacional Electoral; y, 
e) Las demás establecidas en la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia; el presente Régimen Orgánico y los Reglamentos Internos del Movimiento.  
f) Será el responsable de que el Movimiento realice actividad permanente tanto política, de capacitación y formación permanente y social
g) Conformar un equipo de Promotores políticos para las tareas de reclutamiento permanente

 
Artículo 60.- Del porcentaje de candidatos invitados- El porcentaje máximo de personas que sin ser adherentes permanentes del Movimiento pueden ser invitadas a ser postuladas como candidatos a cargos de elección popular, será de hasta el cincuenta por ciento del total de candidatos a nivel Provincial. 
 
DE LAS REGLAS DE ELECCIÓN 
 
Artículo 61.- De las reglas de elección para órganos internos y candidaturas a cargos de elección popular.- La elección de órganos internos serán en Asamblea provincial, cantonal y parroquial según corresponda a la jurisdicción de la directiva; mientras que las candidaturas a cargos de elección popular será regulada mediante reglamentación que expida el Secretariado Provincial, mismas que deberán ser mediante el mecanismo de elecciones representativas de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 348 numeral 3 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia.  
 
DE LAS DECISIONES 
 
Artículo 62.- De la adopción de decisiones. - Todas las decisiones de la Asamblea Provincial, Secretariado Provincial, Directivas Cantonales, Parroquiales y toda otra instancia de decisión del movimiento, serán adoptadas por mayoría simple de los asistentes. En caso de empate, quien presida el cuerpo colegiado tendrá voto dirimente. 
 
DE LA GESTIÓN ECONÓMICA 
 
Artículo 63.- De la Gestión Económica. - Los recursos económicos del Movimiento estarán integrados por los aportes de los adherentes permanentes; por los fondos que reciba del Estado conforme a la Ley; por legados y donaciones; y, por réditos de inversiones y rendimientos que perciba por cualquier otro concepto permitido por la Ley. 
 
Los Adherentes Permanentes deberán aportar una cantidad de dinero que será regulada por el Secretariado Provincial. 
 
Artículo 64.- Responsabilidad: El responsable Económico será personal y pecuniariamente responsable de los fondos y bienes del movimiento que se hallen bajo su custodia. El responsable Económico es el único autorizado para recaudar, administrar, gestionar y rendir cuentas de los recursos económicos de conformidad con la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia. 

Al iniciarse una campaña electoral, el Movimiento designará un responsable económico para la misma, quien tendrá la atribución exclusiva de receptar los ingresos y disponer los egresos electorales, a través de una cuenta única que deberá abrir al efecto en el sistema financiero nacional.  
 
TITULO X
DISPOSICIONES GENERALES

Primera: Reforma al Régimen Orgánico. - Las reformas al Régimen Orgánico la podrá realizar la Asamblea Provincial del Movimiento Político Provincial FUTURO PROGRESISTA, a iniciativa del Secretariado Provincial. Para el efecto, se requerirá de la votación favorable de la mayoría absoluta de los miembros de la Asamblea Provincial.

Segunda: Alternabilidad. - Todos los directivos del Movimiento podrán ser reelegidos una sola vez para el mismo cargo.

Tercera: Para la designación de quienes participarán en elecciones populares en calidad de candidatas y candidatos, se aplicarán los mecanismos democráticos más amplios posibles que garanticen la operatividad de la voluntad de la mayoría de los adherentes permanentes del Movimiento, para ello se tomarán en cuenta las disposiciones que para este ámbito están definidas en la Constitución de la República y en el Código de la Democracia y los Reglamentos Internos.

Cuarta: Las dudas que se suscitaren a acerca de la aplicación e interpretación de este Régimen Orgánico, serán resueltas por la Asamblea Provincial en una sola discusión. Lo que se resolviere se entenderá incorporado al Reglamento.

Dado y firmado en la Asamblea Provincial llevada a cabo en la ciudad de Cuenca a los 27 días del mes de noviembre del año dos mil veinte y cuatro. 




Dr. Edgar Patricio Luzuriaga Vásconez
Presidente del Secretariado Provincial 
 “FUTURO PROGRESISTA”.


[bookmark: _Hlk175563509]Cuenca, a 27 de noviembre del año 2024 en mi calidad de secretario general del Movimiento Político Provincial “FUTURO PROGRESISTA”, CERTIFICO, que el presente Régimen Orgánico fue dado y firmado en Asamblea Provincial del Movimiento Político “Futuro Progresista, en fecha 27 de noviembre de 2024.




[bookmark: _Hlk175563603]Abg. Mauricio Tapia Tapia
Secretario General del Movimiento Político Provincial
“FUTURO PROGRESISTA”.
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